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Villahermosa, Tab., a 10 de Noviembre de 2009
DOASM - R007-8921/2009

Resolución para la autorización del Fraccionamiento denominado
"Privada Villa de Plata" ubicado en la Calle Marcelino García Barragán #414,

Co!. Punta Brava, Centro, Tabasco.

El H. Ayuntamiento Constitucional de Centro a través de la Dirección de Obras, Asentamientos
y Servicios Municipales. representada por el Dr. en Arq Roberto Ocaña Leyva, en ejercicio de
las facultades que de acuerdo a su cargo le confiere la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco en su Artículo 84 fracciones 11y V ha determinado lo siguiente:

RESULTANDO

Primero: Que el C. ANDRES GARCIA CASTILLO Propietario, solicito ante la Dirección de
Obras, Asentamientos y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, la
autorización para 13 construcción de un fraccionamiento, entregando la documentación
requerida.

Segundo: Que la Ley oe Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco
establece en su Articulo 196 que es indispensable obtener autorización del Ayuntamiento o
Consejo Municipal para le construcción de un fr-accionamiento

Tercero: Que la Lí=;V ej, Orderiarnierr;o Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco
establece en su L,rtícu :_:]8 que una vez aprobado el tracciouarmento la re solución respectiva
será pU~JI¡c2.d? en el pcr:~:~cc o1\ci2! de! Estado.
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CONSIDERANDO:

PRIMERO- El suscrito Dr en Arq Roberto Ocaña l.evva, Director de Obras, Asentamientos y
Servicios Municipales, es competente para emitir la presente resolución de conformidad con lo
establecido en el artículo 84, fracciones 11,V, VII Y XVIII de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estados de Tabasco, en concordancia con lo que establece el articulo 10 fracción XIV de la
Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado

SEGUNDO.- Que de la revisión de la documentación aportada se advierte que se cumple con
todos los requisitos legales y reglamentarios para constituir el Fraccionamiento de Interés
Social denominado "Privada Villa de Plata" con las siguientes características

\.- De las características del Terreno.- El Pohqono de:! predio es de forma írregular, y presenta
una topografía con pendíente ascendente, el tipo de suelo de la zona es Limo Arcilloso y con
frente a nivel de banqueta sobre la calle Marcelino García Barragán, para nivel de desplantes,
el proyecto contempla respetar los niveles de desplante indicados en el proyecto autorizado por
SAS.

11.-Relación de su localización y ubicación con el contexto inmediato-
El predio se encuentra ai suroeste de ia Ciudad de viilaherrnosa en la Coi Punta Brava; con
frente hacia la calle Marcelino Garcla Barragán con orientación Este, en una zona con uso de
suelo Habitacional Unifamiliar Alta Densidad (HUAD), donde se desarrollan viviendas
unifamiliares populares y departamentales

111.- De la distribución de suelo.- El Fraccionamiento es de Tipo Interés Social para
Desarrollar Viviendas Unifamiliares y la extensión del terreno se zonifico con los
siguientes usos de suelo

IV.- Especificaciones y características de las obras de urbanización y complementarias:
El sistema de Alcantarlllado Sanitario será mediante descargas domiciliarias a la red principal
con eliminación por medio de gravedad, el sistema de Alcantarillado Pluvial tendrá eliminación
por gravedad El traccionamiento contara con Sistei:3 de Agua Po.abíe Los proyectos fueron
previamente revisados y aprobados por el Sistema de ,A,gua y Sanearniento del Municipio de
Centro La Red de r:'lístribuc;ón EI';cÍ!!ca sr> consideré' ;,él'2 noec:~? y b;~Ja tensión con Instalación
subterránea a base de postes de concrete mientras que el alumbrado público será también
subíeu aneo con postes metáiicos, dicho pr cyecio fue Ievisaoo y aprobado por la Comisión
Federal de Electr.cidad SE: contempla 1;:; Construcción de Guaniclones y Banquetas de
Concreto Hidráulico y Pavimentación Concreto Hidráulico.
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V.- Tipo de lotes .- Contempla un total de 9 Lotes (De los cuales 8 son para desarrollo de
viviendas unifamiliares y 1 con uso comercial). El lote tipo del fraccionamiento es de 9.25 x
11.84 m., con una superficie de 109.55 M2

VI.- Vías de comunicación existentes de acceso al área.- Tendrá como Vía de Acceso
Principal el Periférico Carlos Pellicer Cámara entronque con Calle Marcelino García Barragán a
la altura de la Col. Punta Brava, vialidades con intenso flujo vehicular, La estructura vial interna
del fraccionamiento contempla una sola vialidad:
Vialidad Principal 8 15 m de ancho considerados de paramento a paramento, con 7.00 de
arroyo para circulación vehicular y banqueta de 100 m hacia el paramento de las viviendas y
guarniciones de O 15 m

VII.- Planos.- El fraccionador para la autorización del convenio del Fraccionamiento ingreso
para el expediente de! archivo urbano un juego de copias del Plano Topográfico con curvas de
nivel, el plano de autorización de Va. 80., del proyecto de Fraccionamiento, los planos
autorizados por la Comisión Federal de Electricidad. El Sistema de Agua y Saneamiento y la
Secretaria de Comunicaciones y Transporte, así como el de Autorízación de Convenio del
Fraccionamiento

VIII.- Obligaciones técnicas, fiscales de garantías impuestas.- El fraccionador tiene la
obligación de urbanizar el Fraccionamiento en un termino de 365 días a partir de la fecha de la
autorización del convenio, en caso de iniciar la construcción de las casas antes de terminar las
obras de urbanización deberá presentar una fianza de garantía o vicios ocultos en base al
presupuesto de la obra de urbanización pendiente

TERCERO.- Que por haberse cumplido los requisitos previstos en la Ley de Ordenamiento
Sustentable de Territorio del Estado de Tabasco, y para que surta los efectos legales
correspondientes, se publica en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de Estado de
Tabasco, la autorización para la urbanización del fraccionamiento denominado "Privada Villa
de Plata" Ubicado en la Calle Marcelino García Barragán #414, Col. Punta Brava, Municipio
del Centro, Tabasco.

RESUELVE:

PRIMERO.- Resulto procedente la solicitud presentada por el C. ANDRES GARCIA CASTILLO
Propietario, para la Urbanización de un Fraccionamiento Tipo Interés Social, denominado
"Privada Villa de Plata" Ubicado en la Calle Marcelino Garcia Barragán #414, Col Punta Brava,
Municipio del Centro, Tabasco

SEGUNDO.- En consecuencia, se !e autoriza urbanizar un fraccionamiento denominado
"Privada Villa de Plata" Ubicado en la Calle Marcelino Carcia Barragán #414, Col Punta Brava,
Municipio del Centro, Tabasco

TERCERO.- El fraccionado¡ queda obligado a urbanizar el fraccionamiento en cuestión en un
término de 365 días 3 pertil de la fecha de la autorización del Convenio respectivo, apercibido de
que en caso de no hacerlo le serán aplicables las sanciones previstas en el articulo 311 dé \3 Ley
de Ordenamiento Sustentable de! Territcrio del Estado de Tabasco

CUARTO.- En termines del él;i 22C de la Ley de Ordenamiento Sustentable de! Territono del
Estado de T2b2~CC') e~ 1r;:~ccic;--,;-~~~crquedo obl;fj3do a g3rcntj;~.2r la urbanlz acion corre sponc.eute,
hasta por un monte (~(=: ',0% Asi misma deben depositar una fianza para garani:zar lo~: V!Cles
ocultos de la obra mencionada
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QUINTO.- Notifíquese a las partes, la presente resolución y acorde a lo dispuesto por el articule
209 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; publíquese la
presente resolución en el Periódico Oficial del Estado.

OTORGADA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. A LOS 10 DíAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS Mrl.~U~VE.

ATENTAMENTE

ProlongAción de Paseo Ta b a s c o 1401, La b a s c o 1000 I (,P. 86035. Vlllahermo,a, La b a s c o Te l s 310-32-31 e x t . 1017
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Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
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